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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada se indica que en el exterior hay dos tipos de 

personal: 

 

I. Aquel cuyo contrato y retribuciones se regula con arreglo a la legislación local del 

país en que presta servicios (personal local), puesto que así se recoge en su contrato. 

 
II. Aquel cuyo contrato y retribuciones se regula con arreglo a la legislación española 

(personal desplazado).  

 

I.   PERSONAL LOCAL 

 

En el caso del personal en el exterior cuyo contrato y retribuciones son de ámbito 

local, las retribuciones se fijan por la Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de 

Retribuciones (en adelante, CECIR) según el mercado local y son revisadas de acuerdo con lo 

establecido en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, considerando el coste de la vida 

en el destino y la variación de la moneda. Al respecto se informa concretamente que, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 

Estado para el año 2017, en su artículo 32.cuatro, “el Ministerio de Hacienda y Función 

Pública determinará y, en su caso, actualizará las retribuciones del personal laboral en el 

exterior de acuerdo con las circunstancias específicas de cada país”.  

 
También es necesario tener en cuenta que a dicho colectivo no le fue de aplicación la 

minoración de cuantías de conceptos retributivos que se produjo para el personal desplazado 

en aplicación de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, en su redacción dada por el artículo 1.dos 

del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias 

para la reducción del déficit público, y en el artículo 37 de la citada Ley 26/2009. 

 



  

 

 

 

   

 

 

Debe además señalarse que, en el caso existencia de normativa del país de destino que 

afecte a las retribuciones del personal contratado por España (Salario Mínimo Interprofesional, 

sistemas de antigüedad, etc.), en estos supuestos, la CECIR, mediante Resolución específica, 

realiza la oportuna revisión retributiva de acuerdo con la normativa del país de que se trate.  

 

II. PERSONAL DESPLAZADO 

 

Aunque la regla general es que el personal en el exterior se acoge a legislación local, 

existe otro personal cuyo contrato y retribuciones se fijan y regulan según la legislación 

española.  

 
En estos supuestos, aunque con peculiaridades dentro de cada uno,  las retribuciones 

iniciales se fijan conforme a lo establecido por Resolución de la CECIR en función de la 

categoría profesional que vaya a ocupar, incluyéndose algún tipo de complemento variable 

según la variación de la divisa de referencia y/o complemento de desplazamiento o de carestía 

de vida que puede, en algunos casos, ser revisado teniendo en cuenta el diferencial anual 

experimentado por el incremento del poder adquisitivo que se fija para los funcionarios en el 

exterior.  
 
 

 
 

 

Madrid, 28 de agosto de 2017 


